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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

18249 Resolución de 5 de noviembre de 2009 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Addenda al Convenio Educativo entre la Consejería de Educación 
Formación y Empleo y la Federación Regional de Empresarios del 
Metal de Murcia (FREMM), titular del Centro Privado de Formación 
Profesional «Centro de Formación FREMM», para la impartición 
de los ciclos formativos de «Joyería» y «Desarrollo de Proyectos 
de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención», para 
dos promociones a iniciar en el curso 2008/2009”.

Con el fin de dar publicidad a la “Addenda al Convenio educativo entre 
la Consejería de Educación Formación y Empleo y la Federación Regional 
de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), titular del centro privado de 
Formación Profesional «Centro de Formación FREMM», para la impartición de los 
ciclos formativos de «Joyería» y «Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de 
Fluidos, Térmicas y de Manutención», para dos promociones a iniciar en el curso 
2008/2009”, suscrita el 30 de diciembre de 2008 por el Consejero de Educación 
Formación y Empleo y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Addenda al Convenio educativo entre la Consejería de Educación Formación y 
Empleo y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), 
titular del centro privado de Formación Profesional «Centro de Formación 
FREMM», para la impartición de los ciclos formativos de «Joyería» y «Desarrollo 
de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención», para dos 
promociones a iniciar en el curso 2008/2009”, suscrita el 30 de diciembre de 
2008, que se inserta como Anexo.

Murcia, 5 de noviembre de 2009.—El Secretario General, José Daniel Martín 
González.

ANEXO

Addenda al Convenio Educativo entre la Consejería de Educación 
Formación y Empleo y la Federación Regional de Empresarios del Metal 
de Murcia (FREMM), titular del centro privado de formación profesional 

«Centro de Formación FREMM», para la impartición de los ciclos 
formativos de «Joyería» y «Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 

de Fluidos, Térmicas y de Manutención», para dos promociones a iniciar 
en el curso 2008/2009

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. don Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero de 

Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia, facultado, en representación 
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de la Comunidad Autónoma, para la firma de la presente addenda por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2008, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Y de otra, don Juan Antonio Muñoz Fernández, Presidente de la Federación 

Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), titular del centro privado 

de Formación Profesional «Centro de Formación FREMM», en representación de 

la citada organización en virtud del nombramiento conferido por la Asamblea 

General de dicha entidad, celebrada el 16 de marzo de 2006, según consta en 

escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada el 10 de mayo de 

2006 ante D. Gerardo Torrecilla Casitas, Notario del Ilustre Colegio de Albacete.

Manifiestan:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio y reformado por las Leyes Orgánicas 

1/1991, de 13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio, en 

su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 

competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Segundo.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero  del 

Decreto 329/2008, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, el citado órgano es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, en materia de educación reglada 

no universitaria.

Tercero.- Que la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 

(FREMM) es titular del centro privado de Formación Profesional «Centro de 

Formación FREMM», con código de centro 30018618, situado en calle del Metal 

n.º 4 de Murcia.

Cuarto.-  Que por Orden de 18 de mayo de 2006 (BORM n.º 134, de 13 

de junio) el citado centro obtuvo la autorización para el desarrollo los ciclos 

formativos de Joyería y de Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, 

Térmicas y de Manutención, de grados medio y superior, respectivamente.

Quinto.- Que por Decreto n.º 548/2008 de 19 de diciembre de 2008 se 

aprobó la modificación al Decreto n.º 283/2008, de 19 de septiembre de 2008, 

se han aprobado las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

una subvención a la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 

(FREMM), dirigida a la impartición de los ciclos formativos de Joyería y Desarrollo 

de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención.

Sexto.- Que, siendo necesaria la modificación del convenio anterior, al 

haberse modificado el decreto del que trae causa, se estima oportuno suscribir la 

presente addenda, al amparo de la disposición adicional vigesimoctava de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con arreglo a las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto. 

El objeto de la presente addenda es la modificación del convenio para el 

desarrollo subvencionado de dos promociones a iniciar en el curso 2008/2009 de 
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los ciclos formativos de Joyería y de Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de 

Fluidos, Térmicas y de Manutención en el «Centro de Formación FREMM», durante 

los cursos académicos 2008/2009, 2009/2010 y 2010/2011, en los siguientes 

términos:

En la cláusula segunda, apartado 3, donde dice

3. La subvención se abonará con cargo a la partida 15.08.00.422H.473.00, 

proyecto 35674, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, por un importe de setecientos veintinueve mil trescientos 

veintidós con veintisiete céntimos (729.322,27 €), que se abonará a lo largo de 

los ejercicios presupuestarios 2008, 2009, 2010 y 2011, con el siguiente desglose 

de importes máximos:

Anualidad 2008: 60.994,86 €

Anualidad 2009: 242.870,81 €

Anualidad 2010: 303.666,71 €

Anualidad 2011: 121.789,89 €

Las cantidades a percibir en las diferentes anualidades, serán, en su 

caso, actualizadas  con arreglo al modulo Grupo 9 de los Ciclos Formativos de 

Grado Superior y modulo Grupo 10 de Grado Medio, de la Ley de Presupuestos 

Generales de la Región de Murcia de cada año, mediante la formalización de las 

correspondientes addendas al presente convenio.

Debe decir:

3. La subvención se abonará con cargo a la partida 15.08.00.422H.473.00, 

proyecto 35674, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, por un importe de   setecientos veintinueve mil trescientos 

veintitrés con quince céntimos (729.323,15 €), que se abonará a lo largo de los 

ejercicios presupuestarios 2008, 2009, 2010 y 2011, con el siguiente desglose de 

importes máximos:

Anualidad 2008: 60.994,86 €

Anualidad 2009: 242.870,81 €

Anualidad 2010: 303.666,71 €

Anualidad 2011: 121.790,77 €

Las cantidades a percibir en las diferentes anualidades, serán, en su 

caso, actualizadas  con arreglo al modulo Grupo 9 de los Ciclos Formativos de 

Grado Superior y modulo Grupo 10 de Grado Medio, de la Ley de Presupuestos 

Generales de la Región de Murcia de cada año, mediante la formalización de las 

correspondientes addendas al presente convenio.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 

el presente Convenio de Colaboración, que se extiende en triplicado ejemplar y a 

un solo efecto, en Murcia, a 30 de diciembre de 2008.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.—El Presidente de FREMM, Juan Antonio Muñoz Fernández.

NPE: A-241109-18249


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	19552/2009	Orden de 12 de noviembre de 2009 de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se aprueban las bases generales de convocatoria de pruebas de aptitud, en materias relativas a la gestión y el funcionamiento de la Administración Regional.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agricultura y Agua
	19383/2009	Orden de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, se aprueba la declaración de utilidad pública e inclusión en el catálogo de montes de utilidad pública, de la finca forestal: “Cabezo de Huércal de Lorca”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sita en el término municipal de Lorca (Murcia).
	19384/2009	Orden de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, se aprueba la declaración de utilidad pública e inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, de la finca forestal: “Rincón del Cojo y Cabezo de Huércal de Puerto Lumbreras”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sita en el término municipal de Puerto Lumbreras (Murcia).
	Consejería de Sanidad y Consumo
	19431/2009	Convenio específico para el año 2009 del protocolo general de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Política Social, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Sanidad (Plan Nacional de Drogas).
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	19412/2009	Orden de 2 de octubre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se establecen medidas para facilitar la compatibilidad de los estudios de Educación Secundaria con la práctica deportiva.
	19411/2009	Resolución de 30 de septiembre de 2009 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 29 de septiembre de 2009 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro privado de Formación Profesional “Medieras” de Cartagena, por cambio de domicilio del centro por traslado de instalaciones.
	19413/2009	Resolución de 5 de noviembre de 2009 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Formación y Empleo y el “Centro de Enseñanza Secundaria Vega Media, Sociedad Cooperativa” de Alguazas para el desarrollo de un programa de Cualificación Profesional Inicial, en la modalidad de Iniciación Profesional para el curso 2008-2009”.
	19415/2009	Resolución de 5 de noviembre de 2009 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Empresa Centro de Cualificación Turística S. A. para el desarrollo de ciclos formativos de la familia profesional de Hostelería y Turismo, para dos promociones a iniciar en el curso 2008/2009.
	19417/2009	Resolución de 5 de noviembre de 2009 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la “Addenda al Convenio Educativo entre la Consejería de Educación Formación y Empleo y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), titular del Centro Privado de Formación Profesional «Centro de Formación FREMM», para la impartición de los ciclos formativos de «Joyería» y «Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmicas y de Manutención», para dos promociones a iniciar en el curso 2008/2009”.
	4. Anuncios
	Consejería de Agricultura y Agua
	19041/2009	Anuncio de licitación para contrato de servicios.
	19042/2009	Adjudicación de servicio. Expte. II-2/10.
	19381/2009	Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expte. 45/09.
	19382/2009	Adjudicación de contrato de obras. Expte. 85/09.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	19578/2009	Anuncio de contratación. Expte. 137/09.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	19205/2009	Anuncio de licitación de obras. Expte. 132/2009.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	18867/2009	Autos 488/2007. Ejecución 185/2008.
	18868/2009	Demanda 49/2009.
	18869/2009	Autos 825/2007. Ejecución 319/2009.
	18870/2009	Autos 1016/2007.
	18871/2009	Autos 1158/2008.
	18872/2009	Autos 1180/2008.
	18873/2009	Demanda 930/2008.
	18874/2009	Demanda 50/2009.
	18877/2009	Demanda 766/2009.
	18878/2009	Autos 1.269/2008.
	18879/2009	Demanda 755/2009.
	18880/2009	Autos 344/2008.
	18881/2009	Autos 1.444/2008.
	18905/2009	Autos 150/2009.
	18906/2009	Autos 153/2009.
	18907/2009	Autos 155/2009.
	18908/2009	Autos 739/2009.
	18909/2009	Autos 1.494/2009.
	18910/2009	Autos 969/2009.
	18911/2009	Autos 156/2009.
	18912/2009	Autos 157/2009.
	18913/2009	Autos 152/2009.
	18914/2009	Autos 154/2009.
	Primera Instancia número Ocho de Murcia
	18883/2009	Expediente de liberación de cargas 1.949/2008.
	De lo Social número Dos de Murcia
	19420/2009	Autos 481/2008.
	19421/2009	Demanda 1.152/2008.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	19372/2009	Autos 649/2009.
	19374/2009	Demanda 998/2009.
	De lo Social número Seis de Murcia
	19434/2009	Demanda 493/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	19346/2009	Demanda 1.069/2009.
	19347/2009	Autos 1.014/2009-N.
	19348/2009	Autos 1.385/2008.
	19350/2009	Reclamación por despido 1.335/09.
	19352/2009	Reclamación por despido 1.337/09.
	19353/2009	Demanda 1.373/2008.
	19355/2009	Autos 1.057/2009.
	19356/2009	Demanda 295/2009.
	De lo Social número Uno de Mataró (Barcelona)
	18845/2009	Ejecución 179/2009.
	IV. Administración Local
	Campos del Río
	19357/2009	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza municipal reguladora del Registro de Uniones de Hecho, en el municipio de Campos del Río.
	Fuente Álamo de Murcia
	19587/2009	Corrección de error en adjudicación contrato de obras en calle Rafael Alberti y otras de este municipio.
	Murcia
	18748/2009	Aprobación definitiva del cambio de sistema de cooperación a compensación y aprobación del programa de actuación y estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación UE-Mc1 de Murcia. (Expte. 032GC08).
	San Javier
	19640/2009	Concurso-oposición, de seis plazas de Auxiliar Administrativo.
	19641/2009	Listas definitiva de admitidos y excluidos, Tribunal Calificador   y fecha para la realización del primer ejercicio, en las pruebas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo.
	Torre Pacheco
	19493/2009	Corrección de error. Provisión de una plaza de Profesor/a de Escuelas Infantiles.

		2009-11-23T22:46:20+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




